
Miércoles 16 noviembre 1988

26321

32617

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra~
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, y en todos los
Rectorados de las Universidades Públicas del Estado. A la instancia se
compañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspimntes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán' presentar certificación, segun
modelo contenido en el anexo V. expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que el Cuerpo o Escala'a.· que pertenezca el
funcionario esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en él así como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el artículo 34.2 del Real Decreto 2617/1985.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1 «Ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Rectorado
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia

Las solicitudes suscritas por los- españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de'
haber satisfecho los derechos de examen. .

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para 10 cual utilizarán· el recuadro de la.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización deJas pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equiva~

lente, o en condiciones de obtenerlo.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempefio de las cortespondien~
tes funciones. '

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni haUarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», a la Escala
Auxiliar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia o a los
Cuerpos y Escalas incluidos en el artículo l.o de la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 8 de marzo de 1985 «(Boletín Oficial del Estado»
del 9), por la que se regula la promoción interna al Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, tener destino en
propiedad en esta Universidad y poseer una antigüedad de, al menos,
dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre, de reconocimiento de Servicios Previos en la Administración
Pública, en alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados, serán
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2 en su
caso) deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios _de carrera.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria. . '

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo del proceso, una vez aplicado lo dispuesto
en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de febrero de 1989.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a la fecha en
que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el Rectorado
de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes, con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado
de la Universidad.
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RESOLUCION de 4 de octubre de 1988, -de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi·
dad aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio «(Boletín
Oficial del Estado» de 31 de julio de 1985), y con el fin de atender las
necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia con sujeción a las siguientes

Don ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad numero : ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funCIona-
rio de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administrac~ones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funCIOnes
públicas.

Miembros suplentes:

Presidente: Ilustrísimo señor don Jenare Costas, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad y Decano de la Facultad de Filología de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Emilio Bujalance Garcia; del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad. Doña Ana María Sampedro Rodríguez, funcionaria de
la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Don Juan José de la
Vega Viñambres, funcionario de la Escala de Técnicos de Gestióll de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Doña Isabel Belmonte
Martinez, funcionaria del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblioteca~

nos y Arqueólogos, en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación. Doña Trinidad Denis Zambrana, del
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en
representación de la Dirección General de la Función Pública.

Secretaria: Doña Rosa María Sánchez Femández, funcionaria de la
Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universi
dad Nacional de Educación a Distancia.

Madrid a de de 1988

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a dos plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las de sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes de
la correspondiente al sistema general de acceso libre. El Presidente del
Tribunal coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9' de díciembre «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos'de Trabajo y de Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán en todo caso
preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema general de
acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán "'participar en uno de los dos
sistemas,

ANEXO IV

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21), por el que se aprueba el Reglamen~o General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado; Real
Decreto 2617/1985; el Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 31 de julio), por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y lo dispuesto en
la presente convocatoria y Ley 23/1988, de 28 de julio.
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solicitud Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios, para la realización de los
ejercicios en que·esta adaptación sea necesana.

3.4 En el recuadro 2.3 A) de la solic~tud, los aspirantes deberán
hacer constar la modalidad A o B que eligen para la primera parte del
segundo ejercicio. .. . .

En el recuadro 2.3 B}, se deberán consIgnar el Idioma. fraoces o
inglés, que los aspirantes eligen para la segunda parte del segundo
ejercicio, optativa y de mérito.

3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta comente número 3.661/07, abierta a nombre de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia en la Confederación
Española de Cajas de Ahorro (CECA), sita en l!l calle ~.lcalá,. 27
(Madrid), bien directamente o mediante ~sferencla bancana a dICha
cuenta bajo el nombre ~e «~ruebas ~electlvas de ac~eso a ~a Es~
Administrativa de la UmversIdad NaCIOnal de EducacIón a DIstanCIa».

En la solicitud deberá figurar el sello de la ~o~federación de Caj.as
de Ahorro o ir acompañada del resguardo acredItattvo de transferencul,
cuya alta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso el pago
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fonna, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~
narse en cualquier momen"to, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado del plazo de presentación de instancias el Rector.de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia dietará ResolUCIón
en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en la que además de declarar aprobada. la lista de
admitidos y excluidos se recogerá ellu~ y la fecha ~e comIe!1z~ de ,los
ejercicios así como la relación de los aspirantes exclUIdos con mdIcaCIón
de las causas de exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los
apellidos, nombre y número del documento nacional de ident~dad..

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de dIez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para

• poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. . ..
Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repOSICIon,

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante
el Rector de la Universidad convocante, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribunales
S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como

anexo III de estas pruebas.
5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve~

nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si hubieren realizado tareas de prepara~
ción de asp.irantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratiYo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribú~

na! cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.
5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la

autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2. '.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con asistencia, al menos, de la mayona absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su desi,"ación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejerciCIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así como lo
que se debe hacer en los casos no previstos.

El" procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 -El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
Asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos Asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
Asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad convocante.
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5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido, se establece
rán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la forma
prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y medios
para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garanti+ar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes previa aprobación por la Secretaría de Estado para ta
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en Madrid, Ciudad Universitaria, sin número, teléfo
no 4497518.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe que en estas pruebas selectivas tendrá
la categona tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de mano (<dIoletín Oficial del E'lado» del 19).

5.12 En ningún caso, les TriJJunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido en este punto será nula de pleno derecho.

6. Desan-ol/o de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero de la letra Y, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
marzo), por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 19
de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia~
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de 105 sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si
se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticua·
tro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los
Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rectorado de _
la Universidad convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponer recurso de
reposición, ante la misma autondad indicada en el párrafo anterior.

7. 'Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos oVos que estime
oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

•
8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieran l'úblicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los O~SItOrc:s aprobad;o~ deberán presentar
en la Sección de Personal de AdlnIOlSlraClÓn y ServtClOS de la UNED los
siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior o equiva
lente y del documento nacional de identidad.

B) Declaración jurada .o promesa de no haber sido se~do
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,



.~ndo ejercicio: Se articula en dos partes, a realizar en una misma
seslon:

. ?cimera parte; C;:onstará de dos modalidades. Los aspirantes deberán
lOdiear en su solICltud la modalidad que elijan:

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos desglo-
~d~s en pregun~s con número superior a 10 de entre las materias
SIgulentes contemdas en el prograftIa de estas pruebas: Gestión de
personal, gestión financiera y gestión universitaria. Los aspirantes
de~..presentar el ~jercicio escrito a máquina. El tiempo para la
realiza~l0J? de esta pnmera parte, comprendido el necesario para su
transcnpclón a máquina, será de dos horas y media.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma I?ara un
P~so ac;lministrativo y cod~ficar las instrucciones correspondIentes a
dicho .ordll~ograma en len$1.!-aje Cobol, F~rtram o Basic. Los aspirantes
deberan seJ?alar en su so.l~Cltud el len~uaJe que elijan. .
. Los asprrantes que elIJan la modahdad B podrán utilIzar plantillas,
lmpresos y manuales. El tiempo para la realización de esta primera parte
será de dos horas y media

Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
d.irt:cta y sin dicciol1;ario de un texto presentado por el Tribunal. El
~spJ.!'lnte podrá ~l~r uno de los dos idiomas si$tlientes: Francés o
~gles..La traducclon deberá ser presentada necesanamente a máquina,
di~poméndose para la realización de esta segunda' parte de cuarenta
mlOutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentaNe con máquina de escribir, excepto aquellos que únicamente
vayan a realizar la primera parte, modalidad B.

2. VALORACIÓN DE MiRITOS y CAUFlCACIÓN DE EJERCICIOS

2.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso. I..¡¡ valoración de los méritos señalados en
el punto 1.1 de este anexo se~~e la fonna siguiente:

a) . Anti¡iledad: La antígOedad del funcionario en los Cuerpos.
Escalas o plazas a que se refiere la base 22 se valorará hasta un máxlmo
de seis coma cincuenta puntos, t~niéndose en cuenta, a estos efectos, los
servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria,
asignándose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación
de cero coma veinte puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la
publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntuación:
. Nivel 10, cuatro puntos y por cada unidad de nivel que exceda de 10
0,30 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos. '

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificadas con independencia de los efectos económicos
de la misma,

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final a efectos de establecer el orden definitivé de aspirantes
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

9. Norma final

l. EJERCICIOS

1.1 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las siguientes fases:

1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, conforme al punto 2.1 de este anexo, los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 1°de enero de 1979), hasta
la fecha de publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos,
Escalas o plazas señalados en la base 2.2 de esta convocatoria, según las
respectivas Administraciones de origen, así como el nivel de comple~

mento de destino o correspondiente al puesto de trabajo que desempeñe
en la misma fecha.

A efectos de esta valoración, deberá aportarse junto con la solicitud
de admisión a las pruebas certificación expedida, de acuerdo con el
modelo que figura como anexo V de esta resolución, por la Sección de
Personal de Administración y Servicios de la Universidad.

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios a excepción de la
parte optativa y de méritos:

Primer ejercicio: a;nsistirá en contestar un. cuesti~nario de pregun~
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del pro~ma de estas pruebas. El tiempo para la
realización de este ejerciCIO será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consta de dos modalidades. Los aspirantes deberán
in~car en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos,
desglosados cada uno en preguntas en número no superior a 10, de entre
las materias siguientes, contenidas en el programa de estas .pruebas:
Gestión de personal, gestión financiera y gestión universitaria, LOs
aspirantes deberán elegir dos de entre los tres supuestos y presentar el
ejercicio a máquiÍla.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordinogramaen el lenguaje Cobol, Fortram o Basic.·

ANEXO 1

Madrid, 4 de octubre de 1988.-EI Rector, Mariano Artés GÓmez.

Ejercicios, valoración y calificación

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
':~.;,._.:.:,';.:.~,: de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los

~ _ casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis-
:,., trativo.

'.';'

• Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

:';';;b~
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,Yú~:~ ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el lenguaje que elijan

:.i.~~ m~)lo QUio~g~:i~:i~sa~~~o~~y~ eh:hcgn~~to~a.condición de ~= ~~p~:o:s~i~~~~?e~~ E\ij~~~~=i~~~ ~~l~~
. f(," personas con minusvalías, deberán presentar certificación de los órganos primera parte será de dos horas.

'.'~.i..::.1.:',:."'.-~,,, competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite
;..:' tan condición, e igualmente deberán presentar certificación de los Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción

..:,.\:...~.::, citados .ó~nos o de la Administración Sanitaria a~editativo de la directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
·:..';'~l c<.>mpatlblbdad con el desempeño de tareas y funClones correspon- aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas si~ientes: Francés o
.- ,1 '. -. dientes. inglés. La traducción deberá ser presentada necesanamente a máquina,

[.~.:~.;'.·,t.•..':.~.~..•,,·.i::. ~i~~~~::~Jª~li:~i}~~:f.tjF¡;iiE~~~d~ft~~ ;~f~li~~~~~:~~i;~~:~~¡i:~;~~;~~O;i;;';;
." ,,' dependieren para acreditar tal condición, con expresión del número e

. importe de trienios así como la fecha de su cumplimiento. 1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes para ingreso por
~';~,::~ 8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza el sistema general de acceso hbre será el de oposición.
-- >.' mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se La oposición estará formada por los dos ejercicios que a continua-
;-:~ ~ :';., dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1 ción se indican, siendo ambos eliminatorios, a excepción, de la parte
L;(~; no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas optativa y de mérito:
.<~_~..-':~ sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
..: ',~,', incurrido por falsedad en la solicitud inicial. sesión:

': .,;. 8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
."<, :'~ i.; deberán realizarse al Rectorado de la Universidad Nacional de Educa- Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
:~'.~_.:~ ción a Distancia. previa oferta de los mismos. psi~otécnico y de. conocimientos generales dirigido a apreciar las
". .:..,;:~-.,; .8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal aptItudes de los aspIrantes en relación con las tareas propias de las plazas
~-, ,'. ~ calificador se procederá al nombramiento de funcionario de carrera, que se convocan.
)"; '\' mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Segunda parte: C:;onsistirá en contestar un cuestionario de preguntas

con indicación de los destinos adjudicados. b:asado en el contemdo del programa de estas pruebas. Ambos cuestiona~
nos estarán compuestos por p.reguntas con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas correcta. El tIempo de realización de este ejercicio será
de sesenta minutbs.

. ";'-.:";",

\.;:<.
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2. El personal funcionaría al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profe
sional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio·
nes e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral, conflictos y
convenios colectivos.

S. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. 1..1
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

V. Informdtica

1. Concepto de informática Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La Memoria central,
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la infonnación.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellogical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa Los lenguajes de programación. Ellogical funcional o sistema
operativo. Los paquetes de progamas.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento por
lotes. Funcionamiento en tiempo real Multiprogramación. El tiempo
compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheroS".
Métodos de acceso. Las bases de datos: Características, objetivos y tipos.

6. La teleinformática. Esquema genérico de la transmisión de datos
a distancia. Caracteristicas básicas de los elementos fundamentales. Las
redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcional y
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicaCión informática.
Centro de Proceso de Datos. Tipologías organizativas. Especialidades y
funciones del Centro de Proceso de Datos con el resto de la organiza
ción.

liL Gestión financiera

l. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
puesto por programas: Concepto y objetivos. Programación. Presupues
tación y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito. Anticipos de Tesorer1a Créditos ampliables. Transferencias de
créditos. Ingresos que generan crédito.

3. Ordenación del psto y ordenación del pago. Organos competen·
tes, fases del procedimiento y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases.
Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas. Nóminas: Estructura y
normas de confección. Altas y bajas: Su justificación. Sueldos, trienios,
pagas extraordinarias, complementos, indemnizaciones de residencia y
otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos.
Pago de las retribuciones del personal del activo. Pago por transferencia
y pago por cheque nominativo.

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe·
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto y
clasificación. Pagos por obligaciones presupuestas. Pagos «en firme)) y «a
justificar». Justiftcación de libramientos.

6. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos presu
puestos, créditos presupuestos y remanentes de crédito. Devoluciones y
minoraciones de ingresos. Contraidos, formalización e intervención.

7. Plan General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito
de aplicación y características. Contabilidad presupuestaria y de gestión.
Breve análisis de los grupos de cuentas.

IV. Seguridad Social

1. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Regímenes
especiales: Características y enumeración. Sistemas especiales. La Segu
ridad Social en la Constitución española.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campo de aplicación. Inscrip
ción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos de cotiza::
ción. Acción protectora

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invalidez
provisional. Invalidez permanente. Jubilación.
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11. Gestión de personal

1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de Personal.
Progrnmación y oferta de empleo público.

ANEXO 11

2.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposkión se
calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará d~ ~ero a di~z puntos,' siendo
necesario para aprobar obtener un mm~mo de cmco puntos. La~

contestaciones erróneas se valorarán negativamente.
b) Segundo ejercicio: Primera parte: Modalidad A: Se.calificará de

cero a cinco puntos cada uno de los dos supuestos elegIdos y serán
eliminados los que no obtengan como mínim~ cin~o I?untos. Modalidad
B: Se calificará de cero a diez puntos y seran elImmados los que no
obtengan como mínimo cinco puntos.

Segunda paI1e: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a tres
puntos.

2.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendien<;to ~ .la mayor
calificación obtenida en la primera parte del segundo eJercIcIo.

2.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:
2.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma

siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificarán de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Primera parte: Modalidad A: Se calificará de
cero a cinco puntos cada uno de los tres supuestos. Para aprobar será
preciso obtener 7,50 puntos. Modalidad B: Se calificará de cero a 15
puntos y serán eliminados los que no obtengan como mínimo 7,50
puntos.

Segunda parte: Optativa y de méritos: Se calificará de cero a tres
puntos.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor califica
ción obtenida en la primera parte del segundo ejercicio.

Programa

1. Derecho Administrativo y Organización del Estado
, y la Administración Pública

l. Las Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. Leyes
Orgánicas y Ordinarias. Disposiciones nonnativas can fuena de Ley. El
Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Limites de la potestad
reglamentaria

2. El acto administrativo: Conceptos, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis..;
trativos.

3. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia. La
Ley de- Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de aplica~
ción. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y tennina-
ción del procedimiento administrativo. .

4. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos de
alzada, reposición, revisión y súplica. La jurisdicción contencioso
administrativa.

5. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu
nal Constitucional. y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Consti~

tución.
6. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y

Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composi.
ción, atribuciones y funcionamiento.

7. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicia!. El Tribunal Supremo. La organiza
ción judicial española

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales y Directores generales.

10. Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores Civiles.

. Los Delegados ministeriales.
11. La organización territorial del Estado en la Constitución. La

Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencias, los Estatutos de Auto
nomía.

. '.~
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8. La automatiz.ación de oficinas. Sistemas fisicos más utilizados.
Los ordenadores personales. Logicales específicos para la automatiza
ción de oficinas. Repercusiones organizativas de la automatización de
oficinas.

VI. Gestión universitaria

1. 'La Administración educativa. Ministerio de Educación y Cien
cia. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. Consejo de
Universidades. Competencias de la Secretaria de Estado respecto a la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

2. La Universidad Nacional de Ec1ucación a Distancia. Organos de
gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Régimen
económico y financiero. Patrimonio. Presupuesto, financiación y con
trol.

4. La Universidad Nr\cional de Educación a Distancia. Régimen
del Profesorado.

5. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Personal de
Administración y Servicios. Régimen juridico. Plantillas, escalas y
provisión de puestos de trabajo.

6. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Organiza
ción académica. Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores. Escuelas Universitarias. Escuelas de Ingenieria Técnica. Institu
tos Universitarios. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

7. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Matriculas.
Tasas academicas y administrativas: Liquidación, gestión. recaudación
y aplicación a presupuesto de las tasas. Seguro escolar.

8. La Universidad ;\Tacional de Educación a Distancia. Ré~meu
del alumno. Planes de estudio. Acceso y permanencia. ConvalidaclOnes.
Colación de grados.

ANEXO III

Tribunal calificador

Miembro.s titulares

Presidente: Don Juan José de la Vega Viñambres. Funcionario de la
Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.

Vocales:
Don Salvador Blanco García, Funcionario del Cuerpo de Gestión de

la Administración de la Seguridad Social. Don José María Sánchez
Delgado, Funcionario de la Escala de Gestión de la UNED. Doña Maria
paz del Rincón Sánchez, Funcionaria del Cuerpo General de Gestión de
la Administración Civil del Estado. Don Pedro Arturo Nogueral
Martinez, del Cuerpo General de Gestión de la Administración Civil del
Estado. Don Jesús Martínez Rubio, de la Escala a extinguir de Técnicos
de Administración, suprimida AISS, en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

Secretaria: Doña María Roca Bernal, Funcionaria de la Escala de
Gestión de la UNED.

Miembros suplentes

Presidenta: Doña Maria Antonia González Diez. Funcionaria de la
Escala de Técnicos de Gestión de la UNED.

Vocales:
Doña Herminia Calero Egida, Funcionaria de la Escala de Gestión

de la UNED. Doña María Victoria Alburquerque Avilés, Funcionaria
del Cuerpo General de Gestión de la Administración Civil del Estado.
Doña Paloma de Pablo Montes, Funcionaria de la Escala de Gestión de
la UNED. Doña Maria Luisa Flández Serrano, del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. Don José Villar
Domingo, de la Escala a extinguir de Técnicos de Administración,
suprimida AISS, en representación de la Dirección General de la
Función Pública.

Secretaria: Doña Rosalia Quintana Moreno, Funcionaria de la Escala
de Gestión de la UNED.

ANEXO IV

do~ili~··~~···"::.::·.·".::·".:::·.:::·.·:.:·::".::·.·: :..: :.::: :::..: :.: :.:: ::.: :::::.::.:.: ::::::.:
y con documento nacional de identidad número , declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario de la
Escala .........•...............................................................•.................................
que, no ha sido seperado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

Madrid, a de de 1988.

.'

•• ~. .. a _.'

ANEXO V

Don .
cargo ..................•.......•...•................................................•......................

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre ~ ' .
Cuerpo o Escala a que pertenece ..
Documento nacional de identidad , número de Registro de

Personal ........
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento .
Promoción interna O Número opositor .

Promoción interna:
l. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: años,.................... meses y.................... días

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:
. años,.......................... meses y.......................... días

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria): años,.......... meses y.......... días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria.

y para que conste, expido la presente certificación en
(Localidad, fecha, firma y sello.)

RESOLUCJON de 5 de octubre de 1988, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se convocan

'pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares
Administrativos de este Organismo.

En cumplimiwento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» d~ ~ 1de J1.!'lio), y coJ.l ~l fin de atender las necesidades
de personal de AdmlOlstraclOn y SeTVlclos, ~

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3, e) de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

Bases de la convocatoria

l. Normas genera/es

, 1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubñr 62 plazas· por el
sistema general de acceso libre, de las que 57 son vacantes y cinco son
plazas adicionales, al amparo del artículo 7.°, 1 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 2223/1984, de 19- de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21).

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de ago51o, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; el Real Decreto 2223/1984; los Estatutos de la Universidad, y
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo co.nstará de una fase de oposición, con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas sc;lectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará, de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer éjercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de febrero de 1989.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser. español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.


